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SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer. 

Mayo 17 de 2022. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

SUSTANCIACION No. 0494 

 

Mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

El Demandante allegó liquidación del crédito dentro del presente asunto y una vez 

revisada la misma, se observa que el procurador judicial esta imputando algunos 

abonos en diferentes fechas; abonos que no han sido reportados al Juzgado, por 

ende, previo a aprobar o modificar la liquidación aportada, deberá informar al 

Despacho la relación de abonos realizados por la demandada MARIA RUBIELA 

QUINTERO, especificando las fechas en que se efectuaron y la forma en que se 

realizaron dichos abonos. 

 

     En tal virtud el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: PREVIO a APROBAR o MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se REQUIERE al apoderado judicial de la 

parte demandante, a fin de que informe al Despacho la relación de abonos 

realizados por la demandada MARIA RUBIELA QUINTERO, especificando las fechas 

en que se efectuaron y la forma en que se realizaron dichos abonos. 

 
Jfer 

      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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